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Radicado 2021 00151
Desig nación de Guardador

Dte,: CARMEN NAVAS ARENAS

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS

Los Patios, veinticuatro de junio de dos mil veintiuno

Anéxese al expediente el informe de visita efectuado al hogar del señor

EDGAR NAVAS ARENAS, por parte del señor Asistente Social del Juzgado,

y córrase traslado a los interesados por el término de tres días, de

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo único del artículo 228 del

Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

MIGUEL RUBIO VELANDIA
Juez


